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TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. LA INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 182 IN FINE DE LA LEY 
DE AMPARO, CONLLEVA RESOLVER INTEGRALMENTE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PRINCIPAL Y 
ADHESIVO. 
 
Las leyes deben ser interpretadas con base en los principios constitucionales, entendidos éstos como las 
prescripciones esenciales que, de manera expresa o tácita, están contenidos en la Carta Magna; por tanto, el 
principio de supremacía constitucional no es sólo un parámetro de validez normativo, sino también un parámetro 
de interpretación, lo que se materializa en la exigencia relativa a que las normas ordinarias deben ser 
interpretadas conforme a los preceptos del orden fundamental, de forma que ante una pluralidad de posibilidades 
de interpretación se elija la que mejor se ajuste a lo dispuesto en la Constitución General; ello, a efecto de 
permitir la efectividad de los derechos humanos reconocidos en aquélla. En este sentido, el artículo 182 in fine 
de la Ley de Amparo, debe interpretarse conforme al tercer párrafo del artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, pues el derecho de acceso a la tutela judicial efectiva, se traduce en el deber 
elevado a rango constitucional relativo a privilegiar el análisis de fondo del asunto por encima de los formalismos 
procesales, y que abarca tanto al amparo principal como al adhesivo; lo anterior, con la finalidad de evitar la 
prolongación innecesaria de la controversia, y siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido 
proceso u otros derechos procesales, lo que no viola el derecho a la seguridad jurídica, pues para determinar los 
parámetros que los órganos jurisdiccionales federales deben seguir para la resolución integral de las 
controversias, debe considerarse el artículo 189 de la Ley de Amparo, que establece cómo se analizarán los 
conceptos de violación; esto es, en la parte que interesa, privilegiando el análisis de fondo por encima de los de 
procedimiento y forma, a menos que invertir el orden redunde en un mayor beneficio para el quejoso. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 195/2020. Alejandro Martínez Montoya. 19 de noviembre de 2020. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Antonio Abel Aguilar Sánchez. Secretaria: Angélica Iveth Leyva Guzmán. 
 
Amparo directo 1447/2020. Alan Daniel Rebolledo Segura. 3 de diciembre de 2020. Unanimidad de votos. 
Ponente: Enrique Munguía Padilla. Secretaria: Verónica Córdoba Viveros. 
 
Amparo directo 126/2020. Óscar Olayo Rojas. 10 de diciembre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Antonio Abel Aguilar Sánchez. Secretario: Carlos Mauricio Torres Peña. 
 
Amparo directo 577/2020. Elisa Leilani Mendoza Villar. 4 de febrero de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: 
Verónica López Martínez, secretaria de tribunal autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrada, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación.  
 
Amparo directo 137/2020. 4 de marzo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio Abel Aguilar 
Sánchez. Secretario: Rubén López Malo Hernández. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de agosto de 2021, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. ES LEGAL QUE PARA ESTABLECER EL GRADO DE CULPABILIDAD 
MÁXIMO SE APOYE EN UN ENFOQUE INTERSECCIONAL DE LA VÍCTIMA. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo directo contra la sentencia definitiva que le determinó un grado de 
culpabilidad máximo, por la comisión del delito de violación agravado cometido en contra de una víctima con las 
características siguientes: mujer, menor de edad, con un vínculo de consanguineidad con el sujeto activo; 
aunado a que las circunstancias del hecho analizado la ubicaron en un contexto de mayor vulnerabilidad. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es legal establecer un grado de culpabilidad 
máximo, cuando la individualización de la pena se sustenta en un enfoque interseccional, que toma en 
consideración particularidades y desigualdades en que se encontró la víctima al momento de la comisión del 
delito. 
 
Justificación: Lo anterior encuentra sustento en la finalidad del enfoque interseccional, que consiste en reconocer 
la combinación de condiciones que producen un tipo de discriminación y opresión únicas, ya que a través de las 
particularidades del caso se podrá advertir cuáles fueron las determinantes para sostener el grado de 
culpabilidad que se impone al sentenciado, pues no debe pasarse por alto el nivel de desigualdad en que se 
encontró la víctima y cómo influyó en su integridad. De no considerarse así, se realizaría un análisis sobre 
situaciones de personas que no compartieron las mismas categorías y se tendría un alcance limitado, al no 
haberse incorporado todas las condiciones de identidad que incidieron en la vida del ente en particular. Sin que 
ello configure un doble juzgamiento, pues únicamente fungen como factores para establecer el grado de 
culpabilidad. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 19/2021. 20 de mayo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Paredes Calderón. 
Secretaria: Elizabeth Carolina Anguiano Salazar. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONTROL SANITARIO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS OBTENIDOS O EXTRAÍDOS DE LOS ANIMALES. 
LOS ARTÍCULOS 57, 125, 126, 129, 130, 131 Y 133 DE LA LEY DE GANADERÍA DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA Y EL ACUERDO SDR-AC-150/2017 POR EL QUE SE EXPIDE EL "PROTOCOLO PARA LA 
INSPECCIÓN Y ANÁLISIS DE LA CALIDAD E INOCUIDAD DE LA LECHE", PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL LOCAL EL 25 DE MARZO DE 2017, SON INCONSTITUCIONALES, AL INVADIR LA ESFERA 
COMPETENCIAL DE LA FEDERACIÓN EN AQUELLA MATERIA. 
 
Hechos: El quejoso promovió amparo indirecto contra los artículos 57, 125, 126, 129, 130, 131 y 133 de la Ley 
de Ganadería del Estado de Chihuahua y el Acuerdo SDR-AC-150/2017 por el que se expide el "Protocolo para 
la Inspección y Análisis de la Calidad e Inocuidad de la Leche", con motivo del primer acto de aplicación, al 
estimarlos inconstitucionales, el cual le fue negado; inconforme, interpuso recurso de revisión.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los preceptos y el acuerdo mencionados, este 
último publicado en el Periódico Oficial local el 25 de marzo de 2017, son inconstitucionales, al invadir la esfera 
competencial de la Federación en materia de control sanitario de productos y servicios obtenidos o extraídos de 
los animales. 
 
Justificación: Lo anterior es así, toda vez que el Congreso Local legisló y el secretario de Desarrollo Rural del 
Estado emitió el acuerdo reclamado sobre facultades reservadas a la Federación, como son la movilización y 
tránsito de bienes de origen animal, regulación, establecimiento y operación de los puntos de verificación e 
inspección zoosanitaria y la regulación de diagnósticos o análisis de riesgo, con el propósito de evaluar los 
niveles de riesgo zoosanitario de una enfermedad o plaga a fin de determinar las medidas zoosanitarias que 
deban adoptarse; aspectos que corresponden a la materia de sanidad animal, la cual se encuentra dentro de la 
rama de salubridad general, regulada en la Ley General de Salud y en la Ley Federal de Sanidad Animal. Al 
respecto, del artículo 3o., fracciones XII y XXVIII, de la Ley General de Salud, se advierte que el Congreso de la 
Unión se reservó regular, de forma exclusiva, lo concerniente al control sanitario de productos y servicios y las 
demás materias que establezcan otros ordenamientos legales, dentro de las cuales se encuentra la sanidad 
animal, cuando se trata del control sanitario de productos obtenidos o extraídos de los animales, sobre la cual se 
expidió la ley federal citada. Asimismo, el secretario indicado tampoco se encuentra facultado para emitir 
acuerdos al respecto, pues lo contrario permitiría la duplicidad de regulaciones y una sobrerregulación a los 
sujetos a quienes se pretende normar. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 528/2017. 23 de abril de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: José Raymundo Cornejo 
Olvera. Secretaria: Claudia Alejandra Alvarado Medinilla. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACTOS DE TORTURA. EN SU INVESTIGACIÓN COMO VIOLACIÓN A DERECHOS HUMANOS PROCEDE LA 
SOLICITUD DEL QUEJOSO, CONSISTENTE EN EL DESAHOGO DE UNA SEGUNDA PRUEBA PERICIAL EN 
MEDICINA Y PSICOLOGÍA POR EXPERTOS CON FORMACIÓN EN EL PROTOCOLO DE ESTAMBUL. 
Hechos: Derivado de una ejecutoria de amparo se ordenó la reposición del procedimiento de primera instancia, a fin de que el 
Juez de la causa ordenara la realización de los exámenes psicológicos y médicos pertinentes, de conformidad con el 
Protocolo de Estambul, y practicara cualquier probanza necesaria para el esclarecimiento de los hechos vinculados con la 
tortura alegada por el quejoso, lo cual se realizó a través de dos peritos designados en términos del Acuerdo General 
16/2011, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la integración de la Lista de personas que pueden fungir 
como peritos ante los órganos del Poder Judicial de la Federación. Sin embargo, inconforme con sus conclusiones, la 
defensa del quejoso solicitó el desahogo de una segunda opinión (dictámenes) por una instancia dotada de total 
imparcialidad con formación en el Protocolo de Estambul, lo cual fue rechazado por el Juez del proceso y confirmado en 
apelación. Inconforme con lo anterior, se promovió amparo indirecto, el cual fue negado, por lo que se interpuso recurso de 
revisión. 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede que el Juez acuerde de conformidad lo solicitado 
y ordene el desahogo de esa segunda opinión por expertos en materia de medicina y psicología con formación en el 
Protocolo de Estambul, para lo cual, dicho nombramiento deberá recaer en una institución independiente, como lo es la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y, en caso de existir imposibilidad para que dicho órgano autónomo designe a 
los peritos, deberá solicitarse a la Comisión Estatal de Derechos Humanos del lugar donde se encuentre interno el quejoso 
para que designe a dichos especialistas. 
Justificación: Lo anterior, porque al estar de por medio un derecho fundamental de carácter absoluto e irrenunciable, no debe 
perderse de vista que los dictámenes de los peritos con formación en el Protocolo de Estambul, en medicina y psicología, 
designados en términos del Acuerdo General 16/2011, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal (mismo que no se pone 
en tela de juicio, tanto en su credibilidad como en su objetividad), derivaron de una obligación estatal, esto es, el quejoso no 
lo solicitó, por lo que el hecho de que no esté conforme con él, no le impide solicitar otro, pues pensar de otra manera llevaría 
al extremo de decir que dicha pericial es infalible, lo cual evidentemente es incorrecto. Asimismo, debe recordarse que el 
Juez apreciará el dictamen en su sentencia, en la que evaluará la solidez, claridad, exhaustividad, precisión y calidad de sus 
fundamentos; la idoneidad del perito, así como las demás pruebas que obren en el proceso. Es ese momento, entonces, en 
el que deberá examinarse rigurosamente el trabajo pericial en todas sus dimensiones, a efecto de asignarle fuerza 
demostrativa. Dicho de otra manera, es aquí y no antes, donde se escudriña la imparcialidad e idoneidad del experto, así 
como la fundamentación de la investigación y sus conclusiones, por lo que no resulta dable negarle la petición al quejoso por 
el simple hecho del sentido de las conclusiones. En estas condiciones, el hecho de no admitir otra pericial, porque ya se 
rindió una previamente –al margen de sus conclusiones– propicia que se actúe de acuerdo con un prejuicio valorativo 
respecto de la eficacia de la prueba, pues debe recordarse que eso sólo puede realizarse hasta el momento de resolver en 
definitiva. Además, siguiendo al Tribunal de Estrasburgo, una investigación oficial eficaz se cumpliría cuando el Estado 
permite la práctica de los medios de prueba adicionales sugeridos por el quejoso, entre ellos, un segundo dictamen en 
materia de Protocolo de Estambul, lo cual puede contribuir al esclarecimiento de los hechos, en un sentido o en otro, como lo 
exige la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH). En concreto, en relación con las condenas al 
Estado Español, el TEDH critica que las instancias internas rechacen sistemáticamente la práctica de pruebas realmente 
idóneas, como interrogar a los agentes encargados de la detención y la vigilancia, o revisar las grabaciones disponibles. 
Estos medios habrían podido contribuir al esclarecimiento de los hechos y a la identificación de los responsables, por lo que 
su inadmisión y posterior sobreseimiento en el proceso, bajo el pretexto de falta de indicios implica, a todas luces, que la 
investigación no ha sido eficaz. De ahí que deberán tomarse todas las medidas razonables para esclarecer las circunstancias 
que rodean la actuación e identificar a los responsables de la tortura. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 32/2021. 13 de mayo de 2021. Mayoría de votos. Disidente: Ingrid Angélica Cecilia Romero López, 
secretaria de tribunal autorizada por el Pleno del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito para 
desempeñar las funciones de Magistrada. Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretario: Miguel Ángel Sánchez Acuña. 
 
Nota: El Acuerdo General 16/2011, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la integración de la Lista de 
personas que pueden fungir como peritos ante los órganos del Poder Judicial de la Federación citado, aparece publicado en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, junio de 2011, página 1643, con número de 
registro digital: 2104. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
 


